
Presidente: Don Antoni Malaret i Amigó, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Sant Just Desvern; suplente, don Vigeng 
Rodríguez i Amat. Teniente de Alcalde.

Vocales:

Don Salvador .Robles Merino, Secretario de la Corporación.
Don Rafael Villanueva i Domínguez, en representación de la 

Dirección General de Administración Local.
Don Elfidio Muro Postigo, como titular, representante del 

profesorado oficial, y como suplente, don Aurelio Rodríguez 
Resina.

Secretario: Don Luis Regalado Fernández, Jefe de Negociado, 
como titular, y suplente, doña Aurora García Aquilué, Oficial 
Técnico de la Administración General.

Caso de no producirse reclamaciones, los ejercicios de opo
sición darán comienzo en esta Casa Consistorial a las diez horas 
del día 17 de septiembre de 1981 (debiendo venir con máquina 
de escribir).

Lo que se hace público para general conocimiento y el de 
los interesados, en cumplimiento la normativa legal vigente.

San Justo Desvern, 16 de junio de 1981.—El Alcalde, Antoni 
Malaret i Amigó,—10.858-E.

16584 RESOLUCION de 16 de junio de 1981, del Ayunta- 
miento de San Justo Desvern, referente a la oposi
ción para la provisión en propiedad de una plaza 
de Ordenanza-Notificador y Encargado de la Repro
ducción Gráfica.

Con referencia a la oposición convocada para la provisión 
en propiedad de una plaza de Ordenanza-Notificador y Encargado 
de la Reproducción Gráfica, vacante en la plantilla de este 
Ayuntamiento, según anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 308, de fecha 24 de diciembre pasado, 
celebrado vil oportuno sorteo reglamentario, ha quedado deter- 
minr.de el orden de actuación de los opositores, que será el 
siguiente: 

Núm.

1. Aurorá Barceló Ubiñana. 
2. Manuel Gómez Linares.
3. Llius Guiu Rosa.
4. Alfons Jansá Orpinell.
5. Joaquín Julve Foz.
 6. Purificación Ruiz López.
7. Ferrán Ruiz i Riera.
8. Agustín Suñé i Fontova.
9. Jesús Angel Argaiz Escalona.

Asimismo, el Tribunal calificador ha quedado constituido del 
siguiente modo:

Presidente: Don Antoni Malaret i Amigó, Alcalde-Presidente 
dei Ayuntamiento de Sant Just Desvern; suplente, don Viceng 
Rodríguez i Amat, Teniente de Alcalde.

Vocales:

Don Salvador Robles Merino, Secretario de la Corporación.
Don Rafael de Oleza i Serra de Gayeta, como titular repre

séntente de la Dirección General de Administración Local, y 
don Francisco Bonastre Ríos, como suplente, 
profesorado oficial, y don Aurelio Rodríguez Resina, como su-

Don Elfidio Muro Postigo, como titular representante del 
píente.

Secretario: Don Luis Regalado Fernández, Jefe de Negociado, 
como titular, y doña Aurora García Aqullué, Oficial Técnico 
de la Administración General, como suplente.

Caso de no producirse reclamaciones, los ejercicios de opo
sición darán comienzo en esta Casa Consistorial a las diez horas 
del día 22 de septiembre de 1981.

Lo qqe se hace público para general conocimiento y de los 
interesados, en cumplimiento de la normativa legal vigente.

San Justo Desvern, 16 de junio de 1981.—El Alcalde, Antoni 
Malaret i Amigó.—10.85^-E.

16585 RESOLUCION de 16 de junio de 1981, del Ayunta
miento de San Justo Desvern, referente a la opo
sición convocada para la provisión en propiedad 
de una plaza de Peón de limpieza y arreglo de 
calles.

Con referencia a la oposición convocada para la provisión 
en propiedad de una plaza de Peón de limpieza y arreglo 
de calles, vacante en la plantilla de e6te Ayuntamiento, según 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia nú

mero 308, de fecha 24 de diciembre pasado, celebrado el opor
tuno sorteo reglamentario, ha quedado determinado el orden de 
actuación de los aspirantes, que será el siguiente:

Número 1. Pedro Donaire Mateo.
Número 2. Diego García Valenzuela.
Número -3. Antonio Higueras Sanz.
Número 4. Manuel Qrtiz Acevedo.
Número 5. Carlos Sánchez Ferriz.

Asimismo, el Tribunal calificador ha quedado constituido del 
siguiente modo:

Presidente: Don Antoni Malaret i Amigó, Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Sant Just Dervem; suplente, don Viceng 
Rodríguez i Amat, Teniente de Alcalde.

Vocale6:

Don Salvador Robles Merino, Secretario de la Corporación.
Don Rafael de Oleza i Serra de Gayetá, como titular' repre

sentante de la Dirección General de Administración Local, y 
don Francisco Bonastre Ríos, como, suplente.

Don Elfidio Muro Postigo, como titular representante del 
profesorado oficial, y don Aurelio Rodríguez Resina, como su
plente.

Don Antoni Amargós Altisent, Arquitecto del Ayuntamiento 
de Sant Just Desvern.

Secretario: Don Luis Regalado Fernández, Jefe de Negociado, 
como titular, .y doña Aurora García Aquilué, Oficial Técnico 
de la Administración General, como suplente.

Caso de no producirse reclamaciones, los ejercicios de oposi
ción darán comienzo en esta Casa Consistorial a las diez horas 
del día 28 de septiembre de 1981.

Lo que es hace público para general conocimiento y de los 
interesados, en cumplimiento de la normativa legal vigente.

San Justo Desvern, 16 de junio de 1981.—El Alcalde, Antoni 
Malaret i Amigó.—10.856-E.

16586 RESOLUCION de 22 de junio de 1981 del Ayunta
miento de Getafe, referente a la oposición libre 
para la provisión en propiedad de una plaza de 
Asistente Social.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid» número 123, 
correspondiente al día 28 de mayo de 1961, publica Integramen
te la convocatoria y bases relativas a la oposición libre para la 
provisión en propiedad de una plaza de Asistente Social, dota
da con los emolumentos anuales correspondientes al nivel de 
proporcionalidad 6.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles a contar del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se publica para general conocimiento y de conformi
dad con io establecido en el artículo 22.3 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local.

Getafe, 22 de junio de 1981—El Alcalde —9.774-E.

16587 RESOLUCION de 5 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Castelldefels, referente al concurso-opo
sición libre convocado para la provisión en propie
dad de una plaza de Asistente Social.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 1S5, de 30 de ju
nio actual, publica íntegramente las bases que han de regir 
en el concurso-oposición libre convocado al objeto de proveer 
en propiedad una plaza de Asistente Social encuadrada dentro 
del grupo III, Administración Especial, subgrupo A, técnicos de 
la plantilla orgánica de funcionarios de este Ayuntamiento, do
tada con el haber anual correspondiente al nivel de proporcio
nalidad 6 y demás conceptos retributivos previstos en la legis
lación vigente y acordados por el Ayuntamiento.

Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición libre 
deberán presentar sus solicitudes en el Registro General de la 
Corporación, dirigidas al Presidente de la misma o en la forma 
que determina el artículo 68 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y, en todo caso, con arreglo a lo establecido en la 
base tercera de la convocatoria, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se publica para general conocimiento, a. tenor de lo 
establecido en la base tercera de la convocatoria.

Castelldefels, 5 de julio de 1981.—El Alcalde, Agustín Marina 
Pérez —4.826- A.

16588 RESOLUCION de 5 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Castelldefels, referente al concurso-opo
sición libre convocado para la provisión en pro
piedad de una plaza de Médico.

El «Boletín Oficial» de la provincia número 155, de 30 de ju
nio actual, publica integramente las bases que han de regir 
en el concurso-oposición libre convocado al objeto de proveer



en propiedad una plaza de Médico municipal, encuadrada den
tro del grupo III, Administración Especial, subgrupo A), técni
cos de la plantilla orgánica de funcionarios de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual correspondiente el nivel de 
proporcionalidad 10 y demás conceptos retributivos previstos 
en la legislación vigente y acordados por el Ayuntamiento.

' Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición libre 
deberán presentar sus solicitudes en el Registro General de la 
Corporación, dirigidas al Presidente de la misma o en la forma 
que determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo y, en todo caso, con arreglo a 1° establecido en la 
base tercera de la convocatoria, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente extracto en el «Boletín Oficial del Estado»,

Lo que se publica para general conocimiento, a tenor de lo 
establecido en la base tercera de la convocatoria.

Castelldefels, 5 de julio de 1981—El Alcalde, Agustín Marina 
Pérez.—4.827-A.

16589 RESOLUCION de 16 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Malgrat de Mar, referente a la convo
catoria para la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de dos plazas de Auxiliar de Ad
ministración General.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 
162, de fecha 8 de julio de 1981, se publican íntegramente las 
bases y programa de la convocatoria para la provisión en pro
piedad, mediante oposición libre, de dos plazas de Auxiliar de 
Administración General de este Ayuntamiento.

El plazo para presentación de instancias es de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la citada publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Malgrat de Mar, 16 de julio de 1981.—El Alcalde, José Mera 
Girons.—4.825-A.

16590 RESOLUCION de 17 de julio de 1981, del Ayunta
miento de Malgrat de Mar, referente a la convo
catoria para la provisión en propiedad, mediante 
oposición libre, de cuatro plazas de Guardia de la 
Policía Municipal.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona» número 
167, de fecha 14 de julio de 1981, se publican íntegramente las 
bases y programa de la convocatoria para la provisión en pro

piedad, mediante oposición libre, de cuatro plazas de Guardia 
de la Policía Municipal de este Ayuntamiento.

El plazo para presentación de instancias es de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la citada publica
ción en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Malgrat de Mar, 17 de julio-de 1981.—El Alcalde, José Mora 
Girons.—4.824-A. 

16591 RESOLUCION de 22 de julio de 1981, del Servicio 
de Recaudación de Tributos del Estado de la Dipu
tación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el resultado del concurso para cubrir en 
propiedad las Zonas Recaudatorias vacantes en 
esta provincia, en Marbella 2.a. Marbella 1.a, Má
laga 1.a, Estepona y Melilla.

. Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 21 de julio de 1981, 
por el que se resuelve el concurso para cubrir en propiedad las 
Zonas Recaudatorias vacantes en esta provincia, en Marbella 2.a, 
Marbella 1.a, Málaga 1.a, Estepona y Melilla, según propuesta 
del Tribunal resolutorio competente reunido al efecto ei pasado 
día 20 de los corrientes, quedando nombrados como Recaudado
res en propiedad los siguientes señores aspirantes:

Zona Recaudador

Marbella 2.a ......... D. Francisco Fortuny Jeremías.
Marbella 1.a ......... D. Juan Rubiño Callejón.
Málaga 1.a .............. D. Alfonso Casado Vicente.
Estepona ............... D. Ramón Maestre Alcázar.
Melilla ............... D, Luis Martín Quemada. 

Las reclamaciones contra esta Resolución podrán hacerse 
por los interesados en el plazo de quince días hábiles, a partir 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a tenor de lo que dispone la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Una vez firme la resolución del concurso, los señores Recau
dadores nombrados se ajustarán a lo dispuesto en las bases 
de la convocatoria publicada

Málaga, 22 de julio de 1981.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Fuentes Cano.—4.830-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

16592 ORDEN de 12 de junio de 1981 por la que se 
concede la libertad condicional a 26 penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los ar
tículos 9o al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios 
de Prisiones Aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1950 y 
modificado por Decreto de 25 de enero de 1968 y Real Decreto 
de 29 de julio de 1977 a propuesta de esa Dirección General y 
previos informes de los Tribunales sentenciadores, y oído el 
Ministerio Fiscal, y de la Junta del Patronato de Nuestra Señora 
de la Merced,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la libertad condi
cional a los siguientes penados:

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Hombres de 
Alcalá de Henares, Luis Gregorio Arraco Claveras.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcázar de San 
'Juan, José Jiménez Tejedor.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alicante, Ro- 
bert Gervfyng Fellowes.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almería, Manuel 
Alarcón Mavarro y Manuel Ruiz Cantón.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Bar
celona, Juan Podras Montalbán, José María Siervent Díaz y 
Ramón Monleón Sánchez-Fortún.

Del Centro Penitenciario de Detención de Mujeres de Bar
celona, Válerie Brennan y Manuela Faz López.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Burgos, José 
Blasco Sebastián.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Herrera de la 
Mancha, Francisco Fernández de la Paz.

Del Centro Penitenciario da Diligencias de Huelva, Francisco 
Javier Muñoz Toscano.

)

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de J&én, José 
María Valiente Morata.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Jerez de la 
Frontera, Rafael Dávila Barañano, Lance,James Griffiths, Jorge 
Alejandro Moreno Aragón y José de los Reyes Serrano.

Del Complejo Penitenciario Femenino de Madrid, Feliciana 
Rojas Cazorla.

Del Hospital General Penitenciario de Madrid, José Joaquín 
García García.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mirasierrai Pe
dro Sánchez Rodríguez.

Del‘Centro Penitenciarlo de Cumplimiento de Santa Cruz de 
Tenerife, José Manuel Cabrera González y José Antonio Castro 
Díaz.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Santoña, Ml- 
chael Salomón.

Del Centro Penitenciario de Detención de Tarragona, Antonio 
López Martín.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de Valen
cia, Roberto Marti León.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 12 de junio de 1981.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general de Instituciones Penitenciarias.

16593 ORDEN de 27 de junio de 1981 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Marianao, con Grandeza de España, 
a favor de doña María Victoria Samá y Coll.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre 
de Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer


